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Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-AZ-125, de fecha 18 de abril de 2023, que tramita 
mediante EX-2023-46683132- -APN-GCYC#FMSE, se dio inicio a la CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 
CAB-2023-AZ-011, tendiente a la adquisición de caja volcadora para camión Renault en la cantidad, 
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a la 
Fábrica Militar de Azul perteneciente a Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, cuyo monto estimado 
asciende al a suma de $ 3.650.000,00.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, se realizaron las publicaciones de rigor en la página web de F.M.S.E. 
y en fecha 5 de junio de 2023 se realizó el acto de apertura de ofertas, labrándose el acta respectiva (IF-2023-
64072820-APN-GCYC%FMSE), mediante el cual se acredito la presentación de dos ofertas correspondientes a 
las firmas: “METALURGICA HERRERA S.A.” quien no presentó garantía de oferta al momento del acto y 
“SANTORI ALEJANDRO ARNALDO”, quien presenta toda la documentación solicitada en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.

Asimismo, se elaboró el cuadro comparativo pertinente (IF-2023-64570286-APN-GCYC#FMSE).

Que teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la contratación en cuestión el área técnica 
elaboró el informe que consta en IF-2023-67038098-APN-GL#FMSE, manifestando que la oferta recibida se 
ajusta técnicamente a lo solicitado.

Luego el Departamento de Compras y Contrataciones de la Fábrica Militar de Azul, perteneciente a la Gerencia 
de Compras y Contrataciones, en base al informe técnico del área requirente elabora el cuadro correspondiente 
(IF-2023-69668283-APN-GCYF#FMSE), sugirió no adjudicar a la empresa “SANTORI ALEJANDRO 
ARNALDO”, CUIT N° 20-27047103-0, no ajustarse la  oferta respecto al lugar de entrega solicitado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba todo lo actuafo en la 
CONTRATACIÓN ABREVIADA identificada como Nº CAB-2023-AZ-011, y se declara fracasado el presente 



procedimiento.

Se remiten las actuaciones al departamento de compras de la Fábrica Militar de  AZUL a los fines de convocar a 
un segundo llamado.
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